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A N U N C I O

DECRETO DE ALCALDÍA
  Dada cuenta de la instancia presentada por D. Rubén Zapater 
García  en  fecha  de  entrada  15  de  marzo  de  2021,  n.º  2523, 
licitador del contrato de servicios de -Redacción,  dirección de 
obra  y  coordinación  de  seguridad  y  salud  de  un  proyecto 
luminotécnico  para  mejora  de  la  eficiencia  energética  del 
alumbrado público existente en el municipio de Haro- en la que 
solicita:
 -  “Sea acreditada la obligatoria "cualificación apropiada" en 
instalaciones de alumbrado exterior”.
 - “ T eniendo en cuenta que el objeto social de dicha empresa no 
tiene ninguna relación con la Clasificación CPV exigida, 71240000 
- Servicios de arquitectura, ingeniería y planificación, solicito 
Sea indicada la acreditación del cumplimiento de los requisitos de 
clasificación CPV exigida y solvencia técnica (haber realizado en 
los 3 últimos años al menos un proyecto de mejora de la eficiencia 
energética de alumbrado público con telemando con un número igual 
o superior a 3.800 luminarias) exigidos en los pliegos.”

  Visto el Informe Propuesta de ponderación de criterios para 
acceso a información, de fecha 25 de marzo de 2021.

 Esta Alcaldía-Presidencia, en uso de las atribuciones que le 
están conferidas

RESUELVE

 PRIMERO.-  Poner a disposición de Rub é n Zapater García la 
documentación del expediente de “Redacción, dirección de obra y 
coordinación  de  seguridad  y  salud  de  un  proyecto  luminotécnico 
para  mejora  de  la  eficiencia  energética  del  alumbrado  público 
existente en el municipio de Haro”.
 SEGUNDO.-  Denegar el acceso a la documentación del “sobre 
B”, no prevaleciendo el derecho al acceso a la información sobre 
el  resto  de  intereses,  atendiendo  a  la  ponderación  de  los 
criterios efectuada.
 TERCERO.-  Notificar  la  presente  al  interesado  y  a  los 
afectados, con indicación de los recursos que procedan, y publicar 
la presente en el portal de transparencia municipal.



     Haro a 26 de marzo de 2021
     D.E: 2021/9993. Arch.: 2020/214 - 2  6  1 01. Dec.: 2021/2058
     ALCALDESA PRESIDENTA
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